
 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA QUINDIO  

 

Asunto: Requiere devolución despacho comisorio   
Proceso:   Ejecutivo Singular  
Demandante:  Ramiro Velásquez Mesa   
Demandado:  Goar Sadog Correa Toro  
Radicado:  63001-31-03-003-2019-00121-00 

 

Octubre siete (07) de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención a la solicitud elevada por el apoderado judicial del 

ejecutante, se dispone oficiar a la Alcaldía Municipal de Salento 

Quindío, con el fin de que  informe si la diligencia de secuestro 

de los inmuebles distinguidos con las  matrículas inmobiliarias 

No. 280-83711 y 280-79328, ordenada mediante el despacho 

comisorio No. 056 del 20 de junio de 2019, fue realizada  según 

la programación que hiciera la Subsecretaría de Convivencia, 

Tránsito y Transporte con funciones de inspección de policía para 

el 31 de enero de 2020. 

 

Lo anterior, por cuanto no figura, dentro del expediente, que se 

haya devuelto la comisión debidamente diligenciada.  De no 

haberse auxiliado, deberán rendirse las explicaciones del caso y 

proceder, en forma inmediata, a realizarla, sólo frente al inmueble 

de matrícula inmobiliaria No. 280-79328.  De lo contrario, 

devolver el despacho comisorio diligenciado.  

 

Por último, tal como se desprende del folio de matrícula No. 280-

83711 que la medida de embargo decretada en este proceso fue 

levantada en aplicación al art. 468 del CGP, por medida 

decretada dentro del proceso ejecutivo con acción real que le 

adelanta el señor Cristhian Jesús Navarro Valencia al común 

demandado Goar Sadog Correa Toro, radicado al No. 2021-00007 



en el Juzgado Promiscuo Municipal de Salento Quindío, se 

dispone oficiarlo con el fin de que den aplicación a la mencionada 

normativa dejando los remanentes para este proceso.  

 

Por secretaría ofíciese a dichos organismos en el sentido 

ordenado.  

 

Notifíquese, 

 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN  

Juez 

 

Estado # 109 del 08-10-2021 

 

 
  

 

 

Firmado Por: 

 

Ivan Dario Lopez Guzman 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 003 

Armenia - Quindío 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

94f913fadb33f163d75b4b941c12fd08a7fe0e94964273ec4186be3

c63f917b5 

Documento generado en 07/10/2021 01:29:02 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


